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Los alimentos para animales se definen como la mezcla 
de nutrientes elaborados en forma tal que responden 
a los requerimientos de cada especie, edad y tipo de 
explotación o actividad a que se destina el animal; bien sea 
suministrándolos como única fuente de alimento o como 
suplementos de otras fuentes nutricionales. Bajo este 
concepto, se incluyen, el alimento completo o balanceado 
(ABA), los suplementos alimenticios, aditivos e ingredientes 
necesarios para elaborar alimentos para animales.

La regulación para la producción, importación, 
comercialización y uso de los alimentos, aditivos, sales 
mineralizadas y harinas de origen animal destinados a la 
nutrición animal en Colombia tiene como propósito garantizar 
la calidad, inocuidad y trazabilidad de los productos que 
intervienen en la cadena agropecuaria.

El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) es la autoridad 
responsable de establecer los requisitos y procedimientos 
para el registro, la modificación y el control de estos 
productos, así como de los fabricantes e importadores. 
Actualmente, estas actividades se rigen por la Resolución 
61252/2020. Marco que se complementa con otras normas, 
como la Resolución 00991/2001, que prohíbe el uso de 
harinas de origen mamífero en la alimentación de rumiantes; 
la Resolución 2028/2002, que establece los requisitos para 
productores de harinas de origen animal; y la Resolución 
90832/2021, que regula la comercialización de insumos 
agropecuarios.

La aplicación de la reglamentación, evidenciada a través 
de los registros de empresas y productos, es la base para 
desarrollar las actividades de vigilancia y control técnico 
que realiza el ICA y para el ejercicio de libertad vigilada de 
precios que realiza el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (MinAgricultura), con base en la Resolución 058/2025.

Registro de fabricantes e 
importadores

La industria de los alimentos para animales es un eslabón 
estratégico en el sector agropecuario, pues asegura la 
nutrición animal para la producción de carne, leche y huevos. 
En 2024, la producción nacional de balanceados superó 
los 11 millones de toneladas, impulsada por la demanda 

de los sectores avícola, porcícola y de ganadería bovina, 
principalmente (ANDI, 2025).

Para ejercer actividades en alguna de las siguientes categorías 
industriales, las personas naturales o jurídicas deben estar 
registrados ante el ICA, a través de la plataforma en línea 
SimplifICA; además, deben cumplir con las Buenas Prácticas 
de Manufactura de Alimentos para Animales (BPMMA)1:

	∙ Fabricante de alimento comercial para animales.

	∙ Fabricante de alimentos para animales con destino al 
autoconsumo.

	∙ Fabricante por contrato de alimentos para animales.

	∙ Fabricante semielaborador de alimento para animales.

	∙ Importador de alimentos para animales.

El registro de fabricante incluye la posibilidad de importar 
productos terminados o materias primas e ingredientes. 

El procedimiento de registro implica suministrar datos 
básicos de contacto, ubicación de establecimientos o 
bodegas de almacenamiento, países de origen y proveedores, 
contratos de maquila; y pagar las tarifas correspondientes. 
Los fabricantes, además, pagan e inscriben a uno o más 
asesores técnicos con perfil profesional médico veterinario 
o zootecnista, con su información de contacto y tarjeta 
profesional; quienes puede serlo para varios fabricantes 
simultáneamente. 

El registro de fabricantes e importadores tiene vigencia 
indefinida; sin embargo, los titulares deben actualizar 
la información en el sistema cada cinco años o cuando se 
presenten modificaciones en los datos suministrados, 
la razón social o el representante legal, y procede la 
cancelación por solicitud del titular, por incumplimiento de 
las disposiciones establecidas en la Resolución 61252/2020, 
por la presentación de información o documentación falsa, o 
por orden de autoridad judicial o administrativa competente.

El ICA publica los listados de fabricantes e importadores 
de alimentos para animales, donde asigna un código 
consecutivo de siete dígitos más el año de expedición y, 
además, específica la actividad industrial de cada uno. 

Regulaciones para la producción y 
comercialización de alimentos para animales

1 Las BPMMA resumen los principios básicos y prácticas generales sanitarias en manipulación, procesamiento, envasado, almacenamiento y transporte 
de alimentos para animales, para garantizar las condiciones sanitarias que disminuyan riegos químicos, físicos y biológicos inherentes a la fabricación, y 
para que sean seguros para la población animal.
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Por su parte, la Resolución 2028/2002 determina la 
obligatoriedad del registro de productores de harinas 
de origen animal, resultantes del procesamiento de 
subproductos de matadero, como sangre, plumas, huesos, 
carne y despojos de mamíferos, con excepción de los 
fabricantes de harina de pescado.

El procedimiento de registro es similar al anterior, adicionando 
el certificado sanitario vigente y la conformidad de la visita 
técnica de inspección a la planta de producción, donde se 
verifica que cuenten con equipos para el control de temperatura 
y presión (133 °C, 3 bar), por lo menos, durante 20 minutos; 
o cualquier otro procedimiento que inactive los agentes 
causales de la encefalopatía espongiforme bovina; y equipos 
que garanticen la composición química y microbiológica en 
plantas para la producción de harinas de aves.

Este registro también tiene vigencia indefinida y está sujeto 
a las mismas condiciones de modificación o cancelación 

aplicables a los registros de fabricantes e importadores de 
alimentos para animales.

Registro de alimentos para animales
Además de suministrar información sobre la titularidad, el 
registro de alimentos ante el ICA identifica el producto y 
aporta información técnica para su uso correcto. 

Los alimentos para animales que se produzcan o importen 
con fines de comercialización en el territorio nacional, deben 
contar con registro; es decir, que esta actividad la realizan 
quienes tengan registro de fabricante o de importador. La 
vigencia opera igual que los registros anteriores, aunque, si 
los fabricantes o importadores cancelan o pierden su calidad 
y no se solicita el cambio de titularidad, el registro del 
producto se cancelará, y se tendrá un plazo de cuatro meses 
para retirarlo del mercado.
 

Tabla 4. Obligatoriedad del registro de alimentos para animales

Se deben registrar No son objeto de registro*

Alimentos completos o balanceados Alimento para animales que se producen para el autoconsumo y que no van a 
ser comercializados

Suplementos alimenticios: núcleos, premezclas, 
bloques nutricionales, golosinas para animales y 

sales mineralizadas para consumo animal

Alimentos para animales que han sido diseñados para cumplir especificaciones 
técnicas de un fabricante de alimentos registrado ante el ICA.

Aditivos zootécnicos

Materias primas que se empleen en la elaboración de alimentos para animales.

Aditivos alimentarios producidos en el país o importados de la lista para 
uso en alimentación animal de las categorías tecnológico, organoléptico, 
nutricional y sus mezclas. 

Productos utilizados como golosinas para mascotas con base en carnaza, 
cartílagos, huesos, a los que no se les ha adicionado ningún otro ingrediente 
secundario. 

Fuente: ICA (Resolución 61252/2020). 
*Deben contar con una ficha técnica con la fórmula típica cuantitativa del producto, que será solicitada en las actividades de inspección, vigilancia y 
control del ICA. 
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Requisitos técnicos del registro
La composición garantizada debe declararse en el registro 
del alimento, expresada en porcentaje en peso, en unidades 
del Sistema Internacional, que, según el tipo de producto, 
incluye el contenido mínimo de proteína y grasa, máximo de 
fibra, ceniza (contenido mineral total) y humedad, máximo 
del equivalente proteico del nitrógeno no proteico (NNP) 
en alimentos destinados a bovinos, el contenido de sales 
mineralizadas en porcentaje de los límites mínimos para el 
cloruro de sodio, los macro y microelementos y el porcentaje 
del límite máximo para la humedad y el flúor; además de la 
información nutricional adicional que el fabricante disponga. 
Se incluyen adicionalmente los siguientes parámetros:

	∙ Formula típica cuantitativa (los ingredientes pueden 
modificarse si se mantiene la composición garantizada). 
El uso de aditivos está sujeto a la lista de los permitidos, 
en la cantidad máxima permitida, usando la mínima 
necesaria para lograr el efecto técnico previsto, 
conforme a la legislación vigente de la Food and 
Drug Administration (FDA) de Estados Unidos, con 
la Association of American Feed Control Officials 
(AAFCO), así como tablas brasileñas y la Comisión 
Europea.

	∙Denominación del producto o indicaciones de uso 
(especies objetivo, y edad de desarrollo o etapa 
productiva)

	∙Proceso o método de elaboración 

	∙Nombre de técnicas analíticas empleadas para verificar 
la composición garantizada

	∙Presentaciones comerciales o contenido neto utilizando 
el sistema métrico decimal 

	∙Tipo de empaque

	∙Vida útil

	∙Cantidad recomendada de uso

	∙Para alimentos importados, certificado de libre venta 
del producto apostillado con vigencia mínima de 6 
meses; autorización del fabricante apostillada cuando 
no hay filial o similar, y certificación del cumplimiento de 
BPMMA.

Para garantizar la seguridad y la eficacia de los alimentos 
y sales mineralizadas, el ICA publicó las directivas técnicas 
que rigen para el registro, e indican las tolerancias para 
los parámetros medidos en el análisis proximal de la 
composición garantizada de alimentos (DIP-30-100-
001), sales mineralizadas (DIP-30-100-004), los niveles 
máximos permisibles de micotoxinas (DIP-30-100-002) y 
microbiológicos (DIP-30-100-003).

Es de aclarar que, las diferencias por especie en la 
composición garantizada responden a criterios comerciales 
definidos por cada fabricante, en función del nivel de calidad 

y desempeño nutricional que desee ofrecer en el mercado, 
dado que la normativa vigente no contempla variaciones 
específicas según la especie animal.

Otra medida técnica fue la prohibición del uso de harinas de 
carne, de sangre, de hueso vaporizadas, de carne y hueso, y 
de despojos de mamíferos en la formulación de alimentos y 
sales mineralizadas para rumiantes, y en la elaboración de 
abonos o fertilizantes, mediante la Resolución 00991/2001, 
para prevenir el ingreso al país de la encefalopatía 
espongiforme bovina (EEB).

Verificados los requisitos, el ICA pública el listado de 
alimentos para animales registrados, donde específica un 
código consecutivo de cinco dígitos más “AL” para alimentos 
completos o “SL” para sales, aditivos y suplementos; además 
del nombre del producto, tipo, titular, importador, fabricante 
nacional y extranjero, especies y origen. 

Como consideración, se amparan alimentos para animales 
bajo un mismo registro en las siguientes condiciones:

	∙Un mismo alimento es elaborado por diferentes 
fabricantes bajo la misma marca

	∙Un mismo alimento es comercializado con diferente 
marca, si el titular y el fabricante son la misma persona 
natural o jurídica.

	∙ Los alimentos para animales con la misma composición 
garantizada que solo difieran en los ingredientes 
secundarios

Además, el ICA expide actos administrativos relacionados 
con autorizaciones para el uso de organismos vivos 
modificados (OVM) como alimento directo o materia prima 
en la elaboración de alimentos para animales, aplicando la 
Resolución 91505/2021.
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Normas de calidad
De manera complementaria, el Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas (Icontec) ha desarrollado un amplio 
marco técnico orientado a garantizar la calidad, seguridad 
e inocuidad de los alimentos para animales. Estas normas 
abarcan tanto los productos terminados —como la NTC 
2107:2021 para alimentos completos y la NTC 2107:2021 
para alimento completo para aves de corral—, como las 
materias primas —entre ellas, la NTC 535-1:2014 para 
maíz y la NTC 3682:2018 para torta de soya—. También 
incluyen especificaciones para el muestreo y análisis —NTC 
4981:2025 sobre determinación del contenido de fósforo 
y NTC 4888:2000 sobre humedad—, y para el empaque y 
rotulado: NTC 421:2022.

Aunque de aplicación voluntaria, estas normas constituyen 
referentes técnicos clave para los acuerdos comerciales, los 
procesos de importación y la armonización de estándares de 
calidad en la industria de alimentos para animales.

Comercialización
La comercialización de alimentos para animales está 
regulada por las Resoluciones 61252/2020 y la 
090832/2021. La primera señala las prohibiciones a los 
fabricantes e importadores y los requerimientos de rotulado 
de productos. Entre las prohibiciones, están: comercializar 
o destinar barreduras para la alimentación animal; 
comercializar productos a granel en los establecimientos 
de comercio, con excepción de alimentos para perros y 
gatos (actividad regulada por la Resolución 3761/2009); 
reenvasar o reempacar producto terminado, a excepción del 
propio fabricante o semielaborador en su establecimiento de 
producción; y hacer publicidad usando el nombre del ICA. 

En cuanto al rotulado de productos de venta comercial, debe 
incluirse: el nombre, el registro ICA, así como la mayoría de 
la información suministrada en el proceso de registro del 
producto, junto con la de los fabricantes o importadores; 
y el lote, para garantizar la trazabilidad. Los destinados al 
autoconsumo y aquellos con formulación específica, tienen 
menos detalle en la rotulación; pero debe declararse la 
prohibición de venta al público.

La Resolución 090832/2021, trata de los requisitos para 
el registro y el control de las personas naturales y jurídicas 
que se dediquen a la comercialización, distribución y 
almacenamiento de insumos agropecuarios y semillas 
para siembra a través de establecimientos de comercio, 
tanto físicos como electrónicos. Para este procedimiento, 
se suministra la razón social, identificación, la categoría de 
insumos a comercializar, la dirección de establecimientos y 
bodegas y sitios web. La vigencia del registro opera de igual 
forma que para los registros anteriores, y adiciona como 
causal de cancelación la inactividad del establecimiento de 
comercio por seis meses continuos.

El registro tiene una codificación de once dígitos que 
comprende el consecutivo de la compañía más dos dígitos 
de identificación del establecimiento, más el año de registro 
del establecimiento.

Entre las obligaciones para estos agentes, están: 
comercializar solo productos con registro ICA, rotulados 
de acuerdo a la reglamentación, con fecha de vencimiento 
vigente y cumplir con las medidas de prevención, corrección, 
tratamiento, almacenamiento, conservación, transporte, 
destrucción y disposición final de productos, y las demás 
recomendadas por el ICA. Debe garantizar la rotación 
adecuada del inventario. Se prohíbe: la comercialización 
en vehículos ambulantes, el reenvasado o reempacado de 
productos y la comercialización de productos vencidos, 
adulterados o sin registro. Los comercializadores son 
responsables solidarios con el fabricante y distribuidor del 
mantenimiento de las condiciones de conservación de los 
productos que se expendan.

El personal de los establecimientos de comercio debe recibir 
capacitación en el manejo de los productos y el mantenimiento 
de las condiciones de los mismos, así como en las fichas de 
seguridad; y contar con la dotación de seguridad acorde al 
manejo del tipo de productos, cuando sea requerida.

El registro en la categoría de comercialización, facilita la 
transparencia en el control técnico y de precios que se realiza 
sobre este tipo de productos. 

Tomando como base la normatividad relacionada, se podrán 
aplicar las sanciones a las que haya lugar en caso de 
incumplimientos.

La observancia de este marco normativo y la adopción de 
los estándares fijados respaldan las condiciones de calidad, 
competitividad, formalización y confianza de la industria en 
los mercados internos y externos; de esta manera, contribuye 
al fortalecimiento del sistema agropecuario nacional.
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